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Señora 

María del Pilar Garrido Gonzalo 

Ministra de Planificación Nacional y Política Económica 

República de Costa Rica 

 

Estimada doña Pilar: 

 

CONSULTA SOBRE EL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE INVERSIÓN PÚBLICA. 

 

Se hace referencia al oficio MIDEPLAN-DM-OF-0284-2021 del pasado 23 de marzo, 

en el que se consulta a las jerarquías de las entidades cubiertas por el Sistema 

Nacional de Inversión Pública, entre ellas la de RECOPE, el borrador del 

Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Nacional de Inversión Pública 

(SNIP). Lo anterior, con el fin de enviar los comentarios y consideraciones atinentes. 

 

En este sentido, se adjunta la matriz correspondiente. 

 

Pese a lo dicho, no se omite señalar que el principal problema del SNIP es 

conceptual. Desgraciadamente, se ha convertido en un requisito burocrático más en 

el tortuoso camino de la inversión pública, sin estar en la capacidad de constituirse 

en la instancia que debería ser, esto es, aquella que brinde un panorama estratégico 

macro y a largo plazo. 

 

A este momento, es simplemente un registro atomizado de proyectos, sin ninguna 

concatenación. Además, su método evaluativo está basado primordialmente en 

criterios individuales, sin visión de conjunto, y se fundamenta en aspectos de 

rentabilidad económica, dificultando la realización de obras con gran potencial 

estratégico, de cohesión o de justicia social, y, en ese tanto, restándole opciones de 

crecimiento y desarrollo al país y sus regiones. 
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Definitivamente, no es lo mismo construir un acueducto, que una escuela, una 

ferrovía, una carretera rural, un puente peatonal o una terminal energética, por lo 

que los requerimientos y parámetros de valoración deberían ser muy diferentes. En 

este orden de ideas, se debería examinar la pertinencia de solicitar estudios 

socioeconómicos a los proyectos de formación de capital. RECOPE es una empresa 

en marcha, con terminales de importación y ventas consolidadas, por lo que ejecuta 

la mayoría de sus proyectos dentro de los límites de propiedades ya impactadas. 

De esta forma, deberían exigirse únicamente estudios técnicos, financieros, de 

riesgos y ambientales propios de este tipo de áreas. 

 

Por supuesto que, en el caso de proyectos que impliquen nuevas terminales o 

nuevos poliductos, y cuyo desarrollo impacte a las comunidades, sí sería atinente 

la realización de los respectivos estudios económicos y sociales. Sin embargo, la 

interpretación actual obliga a que, por ejemplo en la construcción de un edificio para 

albergar un laboratorio en una terminal, o un taller, se deba presentar los citados 

estudios, pese a tratarse de zonas ya impactadas y que no generan este tipo de 

beneficios sociales. 

 

Así las cosas, el borrador no resuelve los problemas estructurales descritos, para lo 

que se requeriría una labor previa de conceptualización del modelo de inversión 

pública que se quiere para el país, mucho más amplia de enfoque, menos detallista 

y con una mayor visión de país. A como está planteado, se limita a la creación de 

más burocracia, que continuará siendo una instancia administrativa que no agregará 

valor agregado a los proyectos, al tiempo que los encarecerá en términos 

monetarios y temporales. 

 

Finalmente, se debe indicar que la adopción de este reglamento requerirá en su 

momento su adecuación con las normas técnicas y lineamientos de MIDEPLAN, ya 

que es contradictorio en sus alcances. Por ejemplo, para una facilidad estos últimos 

exigirían diseños y viabilidades ambientales, trasladándole los riesgos asociados de  
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estas actividades a la Administración, e imposibilitando la realización de un único 

proceso licitatorio que las incluya, incluso con la construcción y la misma operación, 

en el caso de la concesión de obra pública. 

 

Atentamente, 

 

REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO, S.A. 

 

 

 

 

Alejandro Muñoz Villalobos 

Presidente 

 
LPM/DVC 

 
 

Anexo: Matriz de observaciones del “Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Nacional de Inversión 

Pública (SNIP)”. 

 

 
Ce: Óscar Acuña Céspedes, Director de Planificación. 

 Luis Paulino Mora Lizano, Asesor de la Presidencia. 
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Matriz de Observaciones

“Reglamento para el Funcionamiento del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP)”

		Artículo del Nuevo Decreto

		Propuesta de Ajuste del artículo

		Justificación de los cambios sugeridos



		Artículo 4º- Definiciones.

c) Aval Sectorial del proyecto: Otorgado por el Ministro Rector del sector al que pertenece la institución responsable del proyecto. Se emitirá un aval para cada una de las etapas de la preinversión que requiera completar el proyecto antes de iniciar con la fase de inversión. Dichos avales deben respaldarse en el informe de la Secretaría Sectorial o del ente designado para tal fin.

		Artículo 4º- Definiciones. 

c) Aval Sectorial del proyecto: Otorgado por la Secretaría Sectorial, o el órgano designado por el Ministro Rector, del sector al que pertenece la institución responsable del proyecto. Se emitirá un aval a la hora de la inscripción en el sistema informático del BPIP, de la actualización de la información registrada ante cambios en el alcance del proyecto, y antes de iniciar la fase de inversión. El Ministro Rector podrá avocar el otorgamiento del respectivo aval.

		Solicitar el aval para cada una de las etapas de preinversión que requiera completar el proyecto antes de iniciar con la fase de inversión, en donde no hay cambios en el alcance, sería un excesivo aumento de la tramitología y por ende atrasos en la ejecución de los proyectos de inversión, que solo se justificarían cuando hay cambios en el alcance definido al inicio y con el fin de dejar un hito de control, previo a iniciar la fase de inversión.

Cada proyecto es distinto y pueden requerir de modalidades de contratación distintas. Los hay desde muy estandarizados, típicos llave en mano; del tipo IPC (Ingeniería, procura y construcción) y finalmente los contratos por costos unitarios, que normalmente requieren de una definición completa (Ingeniería detallada). Como cada proyecto es distinto, así serán los estudios de preinversión. Lo importante, antes de delimitar las etapas de perfil, pre y factibilidad, es que durante la etapa de preinversión se genere la “información necesaria y suficiente” para tomar la decisión de seguir o no adelante con el proyecto. Las etapas de perfil, pre y factibilidad sólo son necesarias en proyectos novedosos, complejos y grandes. Pero en la gran mayoría de proyectos que se manejan en las empresas públicas se acumula “expertise” y se puede conocer de antemano qué tipo de alcance debe de tener el estudio de preinversión. Si se mantiene la idea original, se encasillarán los estudios de preinversión, se alentará una coadministración junto con una mayor ineficiencia. Es preferible que se pida a las empresas que maduren sus proyectos, y cuando así lo estén, procedan a solicitar el AVAL.

Por otro lado, la participación del Ministro Rector podría atrasar el trámite del aval hasta un año.



		g) Declaratoria de viabilidad del Proyecto: Se obtiene antes de que el proyecto inicie la fase de inversión, es emitida por MIDEPLAN y estará respaldada por los avales técnicos y sectoriales establecidos en este decreto, que debe obtener el proyecto en cada una de las etapas de la preinversión, a saber, perfil, prefactibilidad y factibilidad según corresponda la naturaleza del proyecto.

		g) Declaratoria de viabilidad del Proyecto: Se obtiene antes de que el proyecto inicie la fase de inversión, es emitida por MIDEPLAN y estará respaldada por los avales técnicos y sectoriales establecidos en este decreto.



(Sin embargo, se propone que se elimine esta definición)

		Esta declaratoria de viabilidad del Proyecto sería igual a la aprobación de inscripción o actualización del proyecto cuando no hay modificaciones en el alcance, sin embargo, se propone que se elimine pues en nuestro caso sería un acto de coadministración, o poder de veto sobre las inversiones ya avaladas y debidamente aprobadas por el ente competente a lo interno de nuestra empresa (Presidencia, Junta Directiva); o en su defecto, un mero acto administrativo de ratificación de una decisión tomada y que solo aumentaría el trabajo y tramitología ante MIDEPLAN.

Sólo los proyectos estratégicos a nivel país deberían ser sujetos de esa viabilidad, y que tengan ciertas características: que impacten comunidades, que requieran de estudios económicos y sociales, y sean de un monto económico considerable.








		Artículo 4º- Definiciones.

i) Evaluación durante: Es realizada a lo largo de la etapa de ejecución, con el propósito de asegurar el cumplimiento de los estándares definidos según el tipo de proyecto, donde se incluyen aspectos relacionados con la calidad de los materiales y procesos constructivos, tiempo y costos del proyecto, para detectar y solucionar dificultades de programación, administración, calidad, control, entre otros aspectos.



j) Evaluación final o de cierre: Valoración que se realiza al término de la fase de inversión del proyecto, como requisito para que el proyecto pase a la fase de post inversión. 



k) Evaluación ex – post de Efecto: En esta evaluación se valorizan los cambios originados por el proyecto en el área de influencia y/o población meta a partir del problema que originó el proyecto y los objetivos establecidos desde la evaluación ex –ante del proyecto. Existen 2 tipos de evaluación de efecto; evaluación de efecto a corto plazo que se desarrolla a partir de un año de iniciada la fase de operación del proyecto hasta el año 3 de funcionamiento, y evaluación de efecto a mediano plazo, a partir del tercer año de la puesta en operación del proyecto de inversión pública hasta el año 5. 



l) Evaluación ex–post de Impacto: La evaluación ex post de largo plazo o de impacto, valora los cambios generados de manera directa o indirecta por el proyecto de inversión pública en el largo plazo, al menos después de 5 años de la puesta en operación del proyecto. Toma en consideración los cambios y transformaciones en las condiciones de los distintos beneficiarios del proyecto, así como en el área de influencia de este.



		Artículo 4º- Definiciones.

i) Evaluación durante: Es realizada a lo largo de la etapa de ejecución, con el propósito de asegurar el cumplimiento de los estándares definidos según el tipo de proyecto, donde se incluyen aspectos relacionados con la calidad de los materiales y procesos constructivos, tiempo y costos del proyecto, para detectar y solucionar dificultades de programación, administración, calidad, control, entre otros aspectos.



j) Evaluación final o de cierre: Valoración que se realiza al término de la fase de inversión del proyecto, como requisito para que el proyecto pase a la fase de post inversión. 



k) Evaluación ex – post de Efecto: En esta evaluación se valorizan los cambios originados por el proyecto en el área de influencia y/o población meta a partir del problema que originó el proyecto y los objetivos establecidos desde la evaluación ex –ante del proyecto. Existen 2 tipos de evaluación de efecto; evaluación de efecto a corto plazo que se desarrolla a partir de un año de iniciada la fase de operación del proyecto hasta el año 3 de funcionamiento, y evaluación de efecto a mediano plazo, a partir del tercer año de la puesta en operación del proyecto de inversión pública hasta el año 5. 



l) Evaluación ex–post de Impacto: La evaluación ex post de largo plazo o de impacto, valora los cambios generados de manera directa o indirecta por el proyecto de inversión pública en el largo plazo, al menos después de 5 años de la puesta en operación del proyecto. Toma en consideración los cambios y transformaciones en las condiciones de los distintos beneficiarios del proyecto, así como en el área de influencia de este.



		Sólo los proyectos estratégicos a nivel país deberían ser sujetos de esos tipos de evaluaciones durante, y ex post y que tengan ciertas características: que impacten comunidades, que requieran de estudios económicos y sociales y que sean de un monto económico considerable



		u) Secretarías Sectoriales: Las Secretarías Sectoriales definidas como órganos asesores, coordinadores y planificadores en apoyo a cada Ministro/a  Rector.

		u) Secretarías Sectoriales: Las Secretarías Sectoriales definidas como órganos asesores, coordinadores y planificadores en apoyo a cada Ministerio Rector.

		Para utilizar el lenguaje inclusivo.



		Artículo 10- Funciones de MIDEPLAN.

j) Revisar los estudios de preinversión desde el punto de vista económico y social de acuerdo a lo establecido en los instrumentos del SNIP.

		Artículo 10- Funciones de MIDEPLAN.

j) Revisar los estudios de preinversión desde el punto de vista económico y social de acuerdo con lo establecido en los instrumentos del SNIP.

		Es gramaticalmente lo correcto.



		Artículo 11- Funciones de UIP.

m) Emitir la declaratoria de viabilidad de los proyectos de inversión antes que inicien la fase de inversión

		(Se propone que se elimine esta función)

		Esta declaratoria de viabilidad del Proyecto sería igual a la aprobación de inscripción o actualización del proyecto cuando no hay modificaciones en el alcance, sin embargo, se propone que se elimine pues en nuestro caso sería un acto de coadministración, o poder de veto sobre las inversiones ya avaladas por el Ministro Rector y debidamente aprobadas por el ente competente a lo interno de nuestra empresa (Presidencia, Junta Directiva); o en su defecto, un mero acto administrativo de ratificación de una decisión tomada y que solo aumentaría el trabajo y tramitología ante MIDEPLAN.



		Artículo 12- Funciones del Ministro Rector. Las funciones de los Ministros Rectores corresponden a:

		Artículo 12- Funciones del Ministerio Rector. Las funciones de los Ministerios Rectores corresponden a:

		Para utilizar el lenguaje inclusivo.



		c) Emitir las metodologías específicas de acuerdo a sus competencias según los tipos de proyectos, las cuales deben ser coordinadas con el MIDEPLAN…



		c) Emitir las metodologías específicas de acuerdo con sus competencias según los tipos de proyectos, las cuales deben ser coordinadas con el MIDEPLAN…



		Es gramaticalmente lo correcto.



		a) d) Emitir el aval sectorial a las diferentes etapas de los proyectos de inversión institucionales basados en la recomendación de la Secretaría Sectorial o la instancia que designe para tales efectos.

		d) En caso de avocación, emitir el aval sectorial a los proyectos de inversión institucionales basados en la recomendación de la Secretaría Sectorial o la instancia que designe para tales efectos.

		La propuesta es que no se emitan avales a las diferentes etapas de los proyectos cuando estos no cambian de alcance, por lo que se insta a que queden referenciados a los proyectos pues cuando el alcance cambia el proyecto cambia, pues es otro proyecto. Además, que la participación del Ministro no sea necesaria para brindar el aval.



		k) Solicitar a MIDEPLAN la declaratoria de viabilidad del proyecto antes de iniciar la fase de inversión.

		

		Más que un ajuste en la redacción, se solicita aclarar o ahondar más en el tema de dicha declaratoria de viabilidad y la forma en que se deberá tramitar, pues es un tema completamente nuevo



		Artículo 13- Funciones de la Secretaría Sectorial o el ente que el Ministro Rector designe para este fin.

b) Elaborar los informes que respaldan los avales del Ministro Rector a partir de la revisión de los documentos de preinversión de los diferentes proyectos que presentan las entidades del Sector.

c) f) Coordinar los procesos administrativos para que el Ministro Rector otorgue los avales sectoriales a los proyectos de inversión pública.

		Artículo 13- Funciones de la Secretaría Sectorial o el ente que el Ministro Rector designe para este fin.

b) Elaborar los informes que respaldan los avales, a partir de la revisión de los documentos de preinversión de los diferentes proyectos que presentan las entidades del Sector.

f) Coordinar los procesos administrativos para el otorgamiento de los avales sectoriales a los proyectos de inversión pública.

		Un solo aval es suficiente, cuando la empresa o institución someta al ente rector un estudio de preinversión maduro para la toma de decisiones. De igual manera, la participación del Ministro Rector puede atrasar el proyecto hasta un año.



		Artículo 14- Funciones de las entidades dentro del ámbito de cobertura del SNIP.

k) Solicitar a MIDEPLAN la declaratoria de viabilidad del proyecto antes de iniciar la fase de inversión.

		

		Más que un ajuste en la redacción, se solicita aclarar o ahondar más en el tema de dicha declaratoria de viabilidad y la forma en que se deberá tramitar, pues es un tema completamente nuevo. Además, si se generaliza, se cae en una coadministración. Debería reservarse ese AVAL para proyectos de ciertas características.



		Artículo 19- Evaluación Final o de Cierre. Las instituciones deben realizar una evaluación final al término de la fase de ejecución del proyecto, de acuerdo a la guía que MIDEPLAN establezca para tal fin. Esta será requisito para que el proyecto avance a la fase de operación y mantenimiento. Estas evaluaciones deberán presentarse a MIDEPLAN a través del módulo digital del BPIP.

		Artículo 19- Evaluación Final o de Cierre. Las instituciones deben realizar una evaluación final al término de la fase de ejecución del proyecto, de acuerdo con la guía que MIDEPLAN establezca para tal fin. Esta será requisito para que el proyecto avance a la fase de operación y mantenimiento. Estas evaluaciones deberán presentarse a MIDEPLAN a través del módulo digital del BPIP

		Es gramaticalmente lo correcto.



		Artículo 22- Aval Sectorial. El aval sectorial es el oficio que emite el Ministro Rector a la institución haciendo constar la vinculación del proyecto de inversión con políticas o planes institucionales, sectoriales y nacionales, la verificación de presupuestos y de aspectos técnicos que considere pertinentes. Este aval debe emitirse para cada una de las etapas de la fase de preinversión según la variable tipo de proyecto y respaldarse en el informe que realice la Secretaría Sectorial o el ente designado para ello. El aval del Ministro Rector y el informe técnico de la Secretaría Sectorial o del ente designado para tal fin deberán adjuntarse en el BPIP cada vez que el proyecto cambie de etapa en la fase de preinversión (perfil, prefactibilidad o factibilidad).

		Artículo 22- Aval Sectorial. El aval sectorial es el oficio emitido por el competente a la institución, haciendo constar la vinculación del proyecto de inversión con políticas o planes institucionales, sectoriales y nacionales, la verificación de presupuestos y de aspectos técnicos que considere pertinentes. Este aval debe emitirse para cada proyecto que se desea inscribir en el BPIP por primera vez según la variable tipo de proyecto y respaldarse en el informe que realice la Secretaría Sectorial o el ente designado para ello. El aval del Ministro Rector y el informe técnico de la Secretaría Sectorial o del ente designado para tal fin deberán adjuntarse en el BPIP cada vez que el proyecto cambie su alcance.

		Solicitar el aval para cada una de las etapas de preinversión que requiera completar el proyecto antes de iniciar con la fase de inversión, en donde no hay cambios en el alcance, nos parece que sería un excesivo aumento de la tramitología y por ende atrasos en la ejecución de los proyectos de inversión, que solo se justificarían cuando hay cambios en el alcance definido al inicio y eventualmente siempre dejar un hito de control, previo a iniciar la fase de inversión.



		Artículo 23- Aprobación de inscripción o actualización de proyectos de inversión pública. Esta aprobación se sustenta en una revisión de los documentos de preinversión desde un enfoque económico-social de acuerdo al tipo de proyecto y con base a lo establecido en las guías de identificación, formulación y evaluación de proyectos de inversión pública de MIDEPLAN y los avales sectoriales y técnicos.

		Artículo 23- Aprobación de inscripción o actualización de proyectos de inversión pública. Esta aprobación se sustenta en una revisión de los documentos de preinversión desde un enfoque económico-social de acuerdo con el tipo de proyecto y con base en lo establecido en las guías de identificación, formulación y evaluación de proyectos de inversión pública de MIDEPLAN y los avales sectoriales y técnicos.

		Es gramaticalmente lo correcto, asimismo se debe considerar que el enfoque económico-social debe ser sólo en caso de que un proyecto afecte a una comunidad. Las mejoras o ampliaciones a instalaciones ya existentes no tienen impacto social. Este artículo debilita el proceso de preinversión pues obliga a disponer recursos en estudios que no son necesarios. Debe definirse qué proyectos son los que ocupan formulación económico-social. La aprobación o inscripción de un proyecto debería proceder sólo si los estudios ya están maduros. Si lo que se requiere es conocer lo que se está estudiando, es mejor que MIDEPLAN tenga un Banco de Ideas, y no se les asigne código ni contendido presupuestario.



		Artículo 27-Identificación del proyecto.

b) Nombre del proyecto de inversión: El proyecto ingresará al BPIP con un nombre que será invariable a lo largo del ciclo de vida mientras no se produzcan variaciones en su naturaleza o alcance. El nombre del proyecto se podrá modificar solo una vez posterior a su registro en el BPIP y durante la Fase de Preinversión, para lo cual la institución responsable debe informar y presentar la documentación que fundamente los cambios a realizar en el proyecto y los estudios de preinversión actualizados, tanto al Ministro Rector como al MIDEPLAN

La modificación del nombre será de acuerdo a lo estipulado en las Normas Técnicas, Lineamientos y Procedimientos de Inversión Pública vigentes a la fecha de solicitud de modificación.

		Artículo 27-Identificación del proyecto.

b) Nombre del proyecto de inversión: El proyecto ingresará al BPIP con un nombre que será invariable a lo largo del ciclo de vida mientras no se produzcan variaciones en su naturaleza o alcance. El nombre del proyecto se podrá modificar solo una vez posterior a su registro en el BPIP y durante la Fase de Preinversión, para lo cual la institución responsable debe informar y presentar la documentación que fundamente los cambios a realizar en el proyecto y los estudios de preinversión actualizados, tanto al Ministro Rector como al MIDEPLAN

La modificación del nombre será de acuerdo con lo estipulado en las Normas Técnicas, Lineamientos y Procedimientos de Inversión Pública vigentes a la fecha de solicitud de modificación.

		Es gramaticalmente lo correcto.



		Artículo 29 - Presentación de los proyectos. Las entidades sujetas al SNIP deberán presentar los proyectos que cuenten con el aval técnico a los Ministros Rectores para la emisión del aval sectorial. Las instituciones presentarán a MIDEPLAN los proyectos de inversión luego de contar con el informe de la Secretaría Sectorial o ente responsable de elaborarlo y los avales respectivos

		Artículo 29 - Presentación de los proyectos. Las entidades sujetas al SNIP deberán presentar los proyectos que cuenten con el aval técnico a los Ministerios Rectores para la emisión del aval sectorial. Las instituciones presentarán a MIDEPLAN los proyectos de inversión luego de contar con el informe de la Secretaría Sectorial o ente responsable de elaborarlo y los avales respectivos

		Para utilizar el lenguaje inclusivo.



		Artículo 31 - Archivo. Cada Ministro Rector dispondrá de un sistema de archivo con todos los antecedentes del proyecto, desde su preinversión hasta su ejecución. Para ello se deberán utilizar medios de memorización de datos, cuya tecnología garantice la estabilidad, perdurabilidad e inalterabilidad de la documentación.



		Artículo 31 - Archivo. Cada Ministerio Rector dispondrá de un sistema de archivo con todos los antecedentes del proyecto, desde su preinversión hasta su ejecución. Para ello se deberán utilizar medios de memorización de datos, cuya tecnología garantice la estabilidad, perdurabilidad e inalterabilidad de la documentación.



		Para utilizar el lenguaje inclusivo.



		Artículo 33- Refórmanse los incisos 3) y 35) del artículo 2º, el inciso b) del artículo 8º, el inciso d) del artículo 21, el inciso g) del artículo 28, el artículo 44 y el artículo 45, todos del Reglamento general del Sistema Nacional de Planificación (Decreto Ejecutivo N° 37735-PLAN del 06 de mayo del 2013), para que se lean de la siguiente manera:



(…)

“Artículo 21- Funciones de las o los Ministros Rectores Sectoriales. Las o los Ministros Rectores tendrán las siguientes atribuciones en la dirección política del Sector:



 […]

d) Emitir el aval sectorial a cada una de las etapas de la fase de preinversión de los proyectos de inversión pública de las entidades del Sector, según el tipo de proyecto y la recomendación de la Secretaria Sectorial o la instancia que designe para tales efectos.”

		Artículo 33- Refórmanse los incisos 3) y 35) del artículo 2º, el inciso b) del artículo 8º, el inciso d) del artículo 21, el inciso g) del artículo 28, el artículo 44 y el artículo 45, todos del Reglamento general del Sistema Nacional de Planificación (Decreto Ejecutivo N° 37735-PLAN del 06 de mayo del 2013), para que se lean de la siguiente manera:
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“Artículo 21- Funciones de las o los Ministros Rectores Sectoriales. Las o los Ministros Rectores tendrán las siguientes atribuciones en la dirección política del Sector:



(…)



d) d) Emitir, en caso de avocación, el aval sectorial de los proyectos de inversión pública de las entidades del Sector, según corresponda y de conformidad con la recomendación de la Secretaría Sectorial o la instancia que designe para tales efectos.”

		Solicitar el aval para cada una de las etapas de preinversión que requiera completar el proyecto antes de iniciar con la fase de inversión, en donde no hay cambios en el alcance, nos parece que sería un excesivo aumento de la tramitología y por ende atrasos en la ejecución de los proyectos de inversión, que solo se justificarían cuando hay cambios en el alcance definido al inicio y eventualmente siempre dejar un hito de control, previo a iniciar la fase de inversión.

La participación del Ministro en los avales puede atrasar los proyectos injustificadamente.
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